
D O N JOSEF VÍCTOR GARCÍA 
de Samaniego y Ulloa , Marqués de 
la Granja , Caballero del Hábito de 
Calatraba 9 Intendente graduado de 
Exército,y general de esta Provin
cia 9 Corregidor de su Capital de 
Burgos \ y Subdelegado de todas 
Rentas en ella* 

Ago saber á la Justicia de fjfh^i^w^^^0 

que por el Señor D. Manuel Sixto de 
Espinosa del Consejo de S, M . en su Real y 
y Supremo de Hacienda , Ministro de la Co
misión Gubernativa y Gonsolidation de Vales, 
y Caxas de estincíon y descuentos, y Contador 
general de ella , con fecha de 31 de Julio ulti
mo se me ha comunicado una Carta acompa
ñando la Instrucción formada y aprobada por 
S. M . en Real Orden de 27 del mismo \ por 
la qual después de dar las reglas fijas que de* 
ben gobernar para la exacción y cobranza del 
nuevo temporal impuesto de quatro mrs. en 
cada quartillo de vino que se consuma en el 
Reyno, manda que las Justicias de los Pueblos 
se encabecen respectivamente por el importe 
de este temporal arbitrio , con lo demás que 
expresa dicha Real Instrucción , cuyo tenor y 
el de la citada Carta á la letra es como se sigue. 
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La Comisión gubernativa de Consolida

ción de Vales , encargada de la execucion de 
la Real Cédula expedida en 2 del corriente 
para la exacción del impuesto temporal dé 4 
mrs. sobre cada quartillo de vino que se con
suma en el Rcyno, ha examinado los diferen
tes recursos é instancias que la han dirigido 
los Ayuntamientos y Cosecheros de vinos de 
algunos Pueblos de las Castillas para que se 
les alivie á todos de los aforos, guias, libros 
y asientos que previene la Real Cédula 5 y en 
los que es menor el precio del vino por su 
inferior calidad y abundancia de sus cosechas, 
se les trate al menos con la equidad que la 
Real Hacienda lo hace respecto del impuesto 
íixo por Millones sobre el propio fruto, con
cillando así el menor perjuicio de Jos Pueblos 
y Cosecheros con el servicio del Re? en la 
mas pronta y expedita exacción del arbitrio 
por el executivo objeto de la guerra á que se 
destina. Y después de reflexionado y confe 
rendado el asunto con la detención que exi
gen su calidad é importancia I ha creído la 
misma Comisión gubernativa que son aten
dibles los fundamentos que se exponen en 
aquellas instancias > que los medios de la re
caudación del arbitrio se pueden simplificar 
mas 5 y quedos oportunos á tan saludable de
signio por ahora j y hasta que la experiencia 

cn« 
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enseñe otra cosa son , con respeto á las 22 
Provincias de Castilla y Lcon, los de atem
perarse á las reglas diétadas para el mismo ra* 
mo del vino , después de una larga experien
cia , en los Reglamentos de Rentas Provin
ciales, del. año-de 1785 , y forma en que ss-
han celebrado por los Pueblos los encabeza
mientos de las mismas Rentas i consiguiente 
al modelo de 10 de Mayo de 17 8 6 , respeéto 
de que para seguir estas ideas , nada tendrán 
que discurrir los recaudadores en los Pueblos 
administrados, ni las Justicias en los encabe* 
zados, por estar todos instruidos de ellas. En 
su consecuencia ha formado la misma Comi
sión la Instrucción que acompaña , en la que 
sin causar novedad alguna en los derechos de 
las expresadas Rentas Provinciales f se esta
blece el método y reglas que han de obser
varse en la exacción del presente impuesto : y 
habiéndose servido S. M . aprobarla en Real 
Orden de 27 de este propio mes f la dirijo á 
V . S. de acuerdo de la misma Superioridad ̂  á 
fin de que disponga que se imprima y circule 
& las Justicias de su distrito b para que tenga 
la mas puntual observancia en todos los Pue
blos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 180$. ;zs Manuel Sixto 
Espinosas Señor Intendente de Burgos. 

Real 



R E A L - I N S T R U C C I Ó N 

Formada por la Comisión Gubernativa de Con-
solklachn de Vales , y aprobada por $. M , en 
la qual se establece el conveniente método y y 
revi as que han de observarse en las veinte y 
ios Provincias de Castilla y León para exi< 
2ir el impuesto ^temporal sobre el consumo de 
vinos establecido por la Real Cédula de 2 del 
presente mes de Julio, 

-' % ' 
N la venta de vino por menor que se ha* 

ga así en los puestos públicos , como en 
casas y puestos particulares, se cobraran qua~ 
tro maravedís de cada quartillo de los treinta 
y dos que compone la arroba por el marco de 

.vila. 
II. 

A los Vecinos y residentes en el Pueblo 
y su término , así legos como eclesiásticos, 
que se surtan - de vino por mayor para su 
consumo , ya sea comprándolo en el mismo 
término 6 Pueblo , ya trayéndolo de otro por 
cuenta propia , y ya recibiéndolo de regalo, 
se les han de exigir los mismos quatro mrs. 
en quartillo que á los que lo consumen de los 
puestos públicos. 

Los 
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III. 

Los Cosecheros seglares, Almacenistas, 
Tratantes 3 y qualesquiera otros dueños de vi» 
ríos del propio'estado-3 deberán pagar el cita
do impuesto por; todo el que' consuman de 
«us propias cosechas,' arrendamientos, aco« 
pios ó negociaciones en sus casas y labores. 
<Y si ajustada k cuenta. del oirgo que estará 
formado á cada uno en la administración , se-
gun el aforo , conforme, á le prevenido por 
las "Rentas Provinciales 5 les resultase algún 
alcance., pagasá 'de'todo el que sea este íos di< 
chos quatro maravedís en quartillo. 

T 
Los Cosecheros eclesiásticos-seculares que sean 
propietarios de viñass ó,la;"-'posean por Cape
llanías y" Beneficios que les pertenezcan por 
derecho personal-o eclesiástico s no, contribuí» 
ián nada' por la 'presente ' subvención por .el 
vino que "de su procedencia:

? y "seguñ el taso 
que les este hecho por las Rentas Provincia* 
les consuman c?.i sus' casas, íamilias y labores; 
entendiéndose lo mismo con la? Comunida
des,' O&ras-pias , y. demás compíehendidas 
en laclase ele manos, muertas, por el vino 
que consuman precedente de las haciendas , 6 
lentas adquiridas antes del Concordato del 
año de 1737 , pero por las que sean de pos-

B te« 
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1 rior adquisición , deberán pagar los mismos 
quatro ""maravedís en quartillo que van ex» 
pilcados por lo tocante á Cosecheros legos, 
y lo propio los Eclesiásticos particulares por 
ío que sea y proceda de arrendamiento, ó de 
otra qualquiera negociación. 

Si en algún Pueblo en que se adminis
tran las Rentas Provinciales de cuenta de la 
Real Haciéndase hallase arrendado el abasto 
de vino por menor , se tendrá presente el 
número de arrobas que * sirvió de presu
puesto para el arrendamiento por los dere
chos de las citadas rentas , á fin de exigir 
del Arrendador los quatro maravedís en 
quartillo para la presente subvención , pro-
rateando lo que deba pagar el resto de este 
año , y cuidando al propio tiempo las justi
cias de arreglar el precio de la venta del v i 
no , para que el Arrendador no experimen
te perjuicio por el recargo, ni tenga motivos 
de reclamación j y esto mismo se executará en 
el caso de que en algún Pueblo se halle arren
dado todo el ramo del vino a sus vecinos co
secheros , o a otros particulares. 

V I . 
Los Intendentes en sus*respetivas Pro-

vin-
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vincias-,. los Gobernadores en las Marítimas, 
y el. Regente Subdelegado de Oviedo en el 
Principado de Asturias han de encargar la 
recaudación de este temporal impuesto en los 
referidos Pueblos administrados por cuenta 
de la Real Hacienda, á los Administradores 
de las rentas reunidas , quienes ademis de 
cumplir las formalidades y reglas expresadas, 
han de observar por si y por los dependien
tes de recaudación y resguardo las que están 
dadas para evitar toda simulación y fraude 
en las Provinciales. 

VI I . ; \ .. 
Los Administradores de las Capitates de 

Provincia , y de Pueblos cabeza de Partido, 
considerados y distinguidos hasta, aqni por 
lientas Provinciales , han. de entregar sema-
nalmente en la Caxa, o al Comisionado de 
Consolidación del Partido, el ingreso que ha
yan cobrado por el presente, impuesto , de
ducido un tres por ciento , que se-distribui
rá entre el Administrador y deltas empleados 
que intervengan en su recaudación y con la 
correspondiente aprobación de los Intenden
tes 6 Subdelegados , recogiendo el competen
te recibo del liquido para su resguardo. 

VIII 
En las Ciudades de Cádiz y Sevilla , en 

que 



que por no haber lagares para hacer vino en 
tra ele fuera todo el que se consume en ellas 
y en donde se halla establecida la recauda» 
don délos derechos ds Alcabalas , Cientos 
y • Millones á la' carada en las puertas y re
gistre s; se cobrada á propio tiempo por los ' 
empleados de Rentas Provinciales los quatro 
maravedís en quartíilo J ó b que correspon- ' 
da. á cada arroba ¡ según ei numero de qu'ar-
tillos que allí contenga s entregándose por el 
Administrador 'r'mcrú ssmanalmente al Co-
misionado de la Exal Csyta. lo que se' recau
de por. este ^err.potalimpuesto. 3 con la de
ducción so1 CT: "¿ató del trefc pov ciento ; en in-
telígencbde'que si del vino que se introduz
ca en dictas Cladad^s so éxtragese alguna par-' 
tcpará'íaem del f^yheJ 5 para lo interior , y 
para 'nuestras Atórícas^ó.de él.' se fabricase' 
aguardiente, se lia de debolver lo que sehu* 
biesc ' satisfecho; para el mismo impuesto, 
acreditándose tn debida "forma f'f en los tér» 
rñiños que se halla prevenido y practica con 
Ibs derechos de 'Millones i ; y -esto. mismo " se' 
exteutará en otros Pueblos administrados que 
se nalieri en iguales circunstancias, y se re
cauden a la entrada los derechos del consumo; 

del vino. 
IX. . 

r-n ios Puertos y Pueblos , que aunqn 
no 
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no son capitales de Provincia y cabeza de 
Partido se administran las Rentas Provincia
les por cuenta de la Real Hacienda , harán los 
Administradores la entrega de loque recau
den por este impuesto al Comisiónado de 
Consolidación que hubiese en ellos , en los 
propios términos que quedan prevenidos pa
ra los Administradores de las capitales de Pro» 
vincia y Partido > pero si en alguno de dichos 
Pueblos subalternos administrados no hubiese 
Comisionado de Consolidación, será de cuen< 
ta de los Administradores entregar mensual-
mente el importe ó produ&o de la subven
ción presente al Comisionado de la Caxa 
de la capital ó al de Ja cabeza de Partido á 
que esté sugeto el pueblo, deduciendo un 
quatro por ciento en lugar de tres por la 
responsabilidad de la conducción del dinero, 
y para, remunerar á los que le ayuden en su 
recaudación. 

¡X. 

Los Pueblos encabezados tienen acredi
tado para* los encabezamientos, que por di
chas Rentas Provinciales han celebrado con 
la Real Hacienda , las arrobas de vino que 
se consumen anualmente en los puestos del 
por menor ; las que consumen los Coseche
ros legos del vino de sus cosechas 5 las que 
asimismo consumen las Comunidades eclesias-

C tí-



ticas de vino procedente délas haciendas que 
poseen adjudicadas después del año de i737 3 

y por Eclesiásticos particulares de las de trato 
y negociación 5 las que se compran ¿'introdu
cen por mayor por particulares legos para su 
consumo í y últimamente las que introducen 
y compran por mayor los Eclesiásticos para 
el mismo efecto. 

XI. 
Todas estas arrobas de vino están suje

tas en cada Pueblo encabezado al pago de los 
quatro maravedís en cada uno de los treinta 
y dos quartillos que componen la arroba por 
el marco de Avila > por lo que los Inteaden1 

tes • Gobernadores, Subdelegados y Regente 
de Oviedo dispondrán que los Contadores de 
Provincia y Partido \ en que existan las liqui
daciones y encabezamientos celebrados por 
los Pueblos 5 den certificación , sin pérdida 
de momento , de las arrobas de vino en que 
por sus consumos al por menor y por mayor 
se haya encabezado cada Pueblo, con la dis
tinción que va expresada y consta de la hV 
quidacion. 

XII. 
En vista de estas certificaciones dispon» 

dran luego dichos Intendentes ] Gobernado
res y Regente, que las Justicias de los Pue* 
blos se encabecen respectivamente por el inv 

por-
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porte de los quatro maravedís en quartillo de 
vino 5 de las arrobas que á cada uno resulte 
de consumo anual, baxo las seguridades con 
que están hechos los encabezamientos de 
Rentas Provinciales, y sin causar derechos ni 
gastos en la extensión de las obligaciones y 
certificaciones, por deber hacer estos trabajos 
de oficio los empleados de la Real Hacienda. 

' XIII. 
Realizados asi los encabezamientos , que

darán obligadas las Justicias á practicar la re< 
caudacion de los citados quatro maravedís en 
cada uno de los treinta y dos quartillos que 
tiene la arroba de vino en los términos y for
malidades con que lo deben hacer por lo res
pectivo á la quota del encabezamiento de 
Rentas Provinciales, usando de las que esti
men indispensables , según la localidad de 'ca* 
da Pueblo , para hacer efectiva la recaudación 
de este temporal impuesto ? aumentando lo 
que corresponda al precio del vino en las 
ventas que se hagan al por menor , á fin de 
que no sufran perjuicio alguno los Vendedo* 
res, Abastecedores , ó Arrendadores de dicha 
especie. 

X I V . 
Las referidas justicias han de cobrar i y 

coaducir de su cuenta, costa y riesgo por ter« 
cios 
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dos iguales la quota del encabezamiento por 
dicha subvención a la capital de Provincia 6 
cabeza de Partido á que esté sugeto el Pueblo 
por Rentas Provinciales , en la que ejecuta
rán la entrega al Comisionado de Consoli
dación • con descuento de un seis por ciento, 
que han de percibir dichas Justicias por re
muneración de su trabajo y responsabilidad, 
del qual podrán gratificar a las personas que 
les auxilien á la recaudación, pues la subven ( 
¿ion no ha de sufrir otro gasto ni abono. 

xv. b; ; 
Teniendo presente que en Real Orden 

de30 de Marzo de 1786 mandó S. M . en 
alivio de sus amados vasallos que los veinte 
y ocho maravedís de impuesto fixo por M i 
llones, que á cada arroba de vino se señalan 
en los Reglamentos de Rentas Provinciales 
del año de 178 $ , se reduxesen siempre que 
el precio neto de la arroba dado por las }us< 
ticias, con arreglo á la Real Cédula del año 
de 1742. , no excediese de ciento y un ma<-
ravedis a ocho maravedís en arroba 5 quartdo 
dicho precio neto sea desde ciento y dos has
ta ciento treinta y cinco maravedís se cobra
sen doce maravedís en arroba 5 quando sea 
desde ciento treinta y seis a ciento sesenta y 
nueve se exigiesen por el mismo impuesto 

vein-

X 
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Veinte maravedís en arroba 5 y siempre que el 
precio neto de esta sea dé ciento y setenta 
maravedís inclusive en adelante i se cobrare el 
todo de los,veinte y Ocho maravedis cíe im
puesto fixo en cada arroba > usando añofí) pa
la la subvención de los qiiatró maravedis en 
.(Juanillo ele vino , de las mismas considera* 
dones que movieron el piadoso corazón de 
S. M . á conceder dichas gracias , se cobrarán 
estos integramente quando el precio neto de 
k arroba de vino sea en cada quar tillo de vi-
fío desde ciento setenta maravedis inclusive 
Cii adelante : tres maravedis en quartillo quan< 
do el precio de la arroba sea desde ciento 
treinta y seis á ciento sesenta y nueve marave
dís. Quando sea el precio neto desde ciento 
y dos hasta ciento treinta y cinco maravedis 
inclusive dos maravedís en quartillo? y quan-
do el precio no exceda de ciento y un ma
ravedis , solo sd cobrará un mira vedi de ca
da uno de los treinta y dos quartillos que por 
el marco de Avila tiene la arroba, 

X V I . 
Baxo de este concepto se procederá á 

k recaudación de dicho temporal impuesto en 
Ids Pueblos de Administración délas Pro» 
yincias de Castilla y León: al señalamiento 
fde la quota de los encabezados 5 y á dar el 
precio de la venta del vino por menor. 

Es copia de la Real Instrucción apro-
D k-
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bada por S. M . , de que certifico. Madrid 
a i . de Julio de i so 5. ¡^Manuel Sixto Es* 
pinosa. 

Cuya Real Instrucción , y quanto en 
cada uno de los capítulos se manda , hará 
observar , guardar , y cumplir dicha Justi
cia en todo , y por todo , según y como en 
ellos se contiene , sin permitir su contraven
ción de modo alguno , teniendo siempre 
presente para esta exacción quanto se estable*. 
ce en el capitulo quince , que es lo propio 
que se mandó observar para la exacción y 
cobranza de los derechos de Alcavalas, Cien
tos y Millones en la venta del vino por me
nor scn' la segunda parte de la Instrucción 
formada por esta Contaduría principal de to
das Rentas con fecha de 18. de Abril de 
1 so3. aprobada por mi en 22. de él , que se 
halla circulada á todos los Pueblos de esta 
Provincia. Y en execucion de lo que pre
viene el capitulo doce de dicha Real Ins< 
tracción ordeno y mando á dicha Justicia, 
que juntando inmediatamente su Común , y 
haciéndosela entender , disponga autorizar 
persona , ó personas de confianza , que con 
la misma Justicia pasen sin perdida de ticíil» 
po á celebrar su respectivo, encabezamiento, 
bajo las'propias seguridades con que están 
hechos "los de Rentas Provinciales", por lo 
que hace á este nuevo y temporal arbitrio de 

U U a 
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quatro nirs. en cada quartílío de vino , de
biendo acudir á tratar de él con el Adral* 
nistrador del Partido á que corresponda es
te Pueblo , y en donde hagan los denús pa
gos de Rentas para obiar gastos, molestias y 
detenciones , porque asi está encargado , cu
ya operación es tan precisa , como necesaria 
esta exacción y contribución , que está y de-
be quedar á cargo de dichas Justicias para 
hacerla en los términos , y á los mismos ter
cios que execq.ua las demás pagas de Rentas, 
sin pretexto ni escusa alguna, de su, cuenta 
y riesgo por el premio que se las concede, 
apercibidas sino lo executasen asi £ los pla
zos asignados de execucion y costasi 

Sí mismo hago saber á dicha Justicia, 
que por el Señor D. Estevan Antonio 

de Orellana , del Consejo Supremo de-;; la 
Guerra, Ministro y Secretario ele• .la Comisión 
Gubernativa de Consolidación. de Vales y 
Caxas de Extinción y Descuento , r se me. ha 
comunicado la:-Real Orden siguiente..-''' 

"Como íos Reales. Decretos; expedidos s. et °lf Lpo|¡̂ ad<> 
para la enagenación de bienes pe? tcneciemes Th^7¿^tiotcóxlC 
s • , - , . . ... i i pendientes a Memorias a establecimientos píos no abrazan mas que Ü ot*» fundjetón» Pi-
1 • • t "• / ••• " V i A ;« T '" \ \ l \ l A *\ as quedan sugetos á la¡-

los raices, sin hacer mentó de los derechos, rocosaenágenadon> 
y Señoríos que corresponden á Memorias, ú 
otras fundaciones, han representado al Rey 
algunas Justicias relativamente asi deben, ó 

no 

mismo que los bienes 
raices, 
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no comprehenderse los de esta clase ca la 
indicada enagenacion. 

Y habiéndose dignado §¡ M . oir el dic
tamen de su Comisión Gubernativa del Con
sejo , y conformándose con él se ha servido 
declarar ,. que los expresados derechos y Se« 
fiónos correspondientes i la mencionada cla
se de establecimientos quedan sujetos del 
mismo modo que las fincas raices á la for* 
zosa enagenacion. 

Lo que participo á VV S. para que cst& 
Soberana Resolución tenga el debido cumpli
miento en todos los Pueblos del distrito de 
esa. Intendencia , a donde dispondrá V . S* 
circularla á la mas posible brevedad 5 dando* 
me aviso de haberlo executado. 

Dios guarde a V . S, muchos años. Ma« 
drid 15. de Julio de 1 go$.;=¡ Estcvao Anto
nio de Orellana.^i Sr. Intendente de Burgos. 

Y al Veredero que conduce este exemplar 
le dará dicha Justicia el recibo que acredite su 
entrega , y nada por la impresión , por ir sai 
tisfecho de quenta de la Comisión Guberna
tiva , sin detenerle mas que lo preciso. Dada 
en Burgos l 19. de Agosto de 180 $. 
El Marques dp la Granja, 

Pormand. de suSria. 
D. Mime lile Palma 

Val derrama. 
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